
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a informarle al señor Juez que la Oficina de Ejecución 

allegó el oficio No. OECM21-5165 de 27 de septiembre de 2021, dejando a disposición los 

remanentes en virtud al embargo decretado en otrora. (Ver anexo 11, del cuaderno de medidas) 

 

Comunico también, que mediante Oficio No. OECM21-1513 de calenda 25 de marzo de 2021, ya 

había dejado a disposición dichos remanentes para este proceso (Ver anexo 06, ejudem). 

 

Finalmente, le comunico que mediante auto de calenda 10 de junio se ordenó el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas (Ver anexo 23, del cuaderno ppal), razón por la cual se libraron los 

oficios con destino al pagador. (Anexo 23 y 30 cuaderno ppal) 

 
Septiembre 29 de 2021, 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

SECRETARIA 

 

Rad. 170014003009-2020-00238 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, primero (1º) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede dentro de esta 

demanda ejecutiva que promovió la Cooperativa Multiactiva de Servicios 

Generales del Eje Cafetero Coopnalservis, frente a la señora Lola María Valencia 

Ramírez, es menester señalar que no se le dará trámite al oficio No. OECM21-5165 

de 27 de septiembre de 2021 allegado por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Manizales, toda vez que los remanentes que se anuncian en dicho oficio que se están 

dejando a disposición de este proceso, ya habían sido puestos a disposición de este 

Juzgado por dicha dependencia mediante oficio Oficio No. OECM21-1513 de calenda 

25 de marzo de 2021. 

 

Bajo tal entendido, advertido que la parte ejecutada canceló la obligación 

acordada mediante acuerdo de conciliación,  esta Judicatura mediante auto del 10 de 

junio del año que avanza ordenó el levantamiento de las medidas decretadas y se 

ofició en ese sentido a las entidades respectivas. 

 

Por lo discurrido, se ordena que por la secretaría se haga devolución de oficio 

allegado a la Oficina remitente, por no resultar procedente dar trámite alguno a este, 

por las razones expuestas anteriormente. 

 

                                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 
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